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  Relación sumaria comunicada por el Secretario General  
en la que se indican los asuntos que se hallan sometidos al  
Consejo de Seguridad y la etapa alcanzada en su estudio  
 
 

  Adición  
 

 De conformidad con el artículo 11 del reglamento provisional del Consejo de 
Seguridad y el párrafo 7 de la nota del Presidente de fecha 19 de diciembre de 2007 
(S/2007/749), el Secretario General presenta la siguiente relación sumaria. 

 La lista completa de los temas que se hallan sometidos al Consejo de 
Seguridad al 1º de marzo de 2008 figura en el documento S/2008/10/Add.8, de 5 de 
marzo de 2008. 

 En la presente adición se enumeran los temas sobre los que el Consejo de 
Seguridad adoptó medidas en la semana concluida el 8 de marzo de 2008. Las 
fechas proporcionadas para cada tema indican la primera vez en que el Consejo 
abordó el tema en una sesión oficial y la última sesión oficial que celebró el Consejo 
sobre ese tema. 

No proliferación (29 de marzo de 2006; 3 de marzo de 2008) 

 El Consejo de Seguridad reanudó el examen del tema en su 5848ª sesión, 
celebrada el 3 de marzo de 2008. El Consejo, de conformidad con el artículo 37 del 
reglamento provisional, invitó a los representantes de Alemania y la República 
Islámica del Irán, a petición de éstos, a que participaran en el examen del tema sin 
derecho de voto. El Consejo sometió a votación el proyecto de resolución 
S/2008/141 presentado por Alemania, Francia y el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte y que recibió 14 votos a favor (Bélgica, Burkina Faso, China, 
Costa Rica, Croacia, los Estados Unidos de América, la Federación de Rusia, 
Francia, Italia, la Jamahiriya Árabe Libia, Panamá, el Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, Sudáfrica, Viet Nam), ninguno en contra y una abstención 
(Indonesia), y lo aprobó como resolución 1803 (2008).  

 


